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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO961

DECRETO N"

Chillán Viejo,

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgán¡ca
Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades, y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡c¡pal o qu¡en lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparenc¡a
Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

Solicitud de información MU043T0000961, formulada por Segcorp SPA, donde
Solicita: Nómina con las organizaciones sociales úuntas de vec¡nos, comités de adelantos, etc) vigentes a la
fecha, que contenga nombre del pres¡dente/a, d¡recc¡ón de la sede social, teléfono de contacto del presidente,
correo electrónico de la organización.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información Ni1U043T0000961 en
Excel y por vÍa correo electrón¡co según lo solic¡tado

2.- PUBLIQUESE el presente D el sitio de Transparencia Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en hi
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lnstrucción General N'10, punto 7 del Conse.jo para la Transparencia, que establece
que las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autor¡dad del servicio;
Instrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nformac¡ón especÍfica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N'10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publ¡car en el sitio de Transparencia Act¡va el acto administrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.


